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RESOLUCIóN DE ALCAL il t¡o .3Bs -2024-MDMM.

Mar¡ano Melgar, 13 Dlc 2024

vrstó,

El Acuerdo de Compromiso para servicio de voluntariado N'003-2024-MDMM de fecha 09.08.2024, el
Expediente administrativo N" 19326-2024 con fecha 3A10.2024, lnforme N"040-2024-LSI(SGSS-GDS-
MDMM con techa 06.11.2024 de ¡a Subgerenc¡a de Serv¡cios Soc¡ales, lnforme N" 161-2024-SGPS-GDS-
MDMN4 con fecha oo .11 .2024 de la Subgerencia de Programas Sociales, Informe N'509-2024-MDMM/A-GM-
GA-OGRR HH can fecha A711.2024 de la Oficina de Gestión Recursos Humanos, Proveído N"228-2024-5A-
MolVlM con fecha 18 11 .2024 del Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" y 195" de la Constitución Politica del Estado, en concordancia con el Articulo ll y
lV del Titulo Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, menciona que los Gobiemos
Locales gozan de autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las munlcipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a¡ ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 20' numeral 6) preceptúa que es atribución del Alcalde, dictar decretos y resoluciones
de alcaldia con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N'760-MDMM, se aprueba el Programa de Voluntariado Munic¡pal
del Distrito de lMariano lvlelgar, co¡ la finalidad de reconocer, facilitar y promover valores como el civismo, la

identidad, el sentido de pertenencia y la participación ciudadana de aquellas personas que realizan acciones
de voluntar¡ado en concordanc¡a con las competencias municipales; y preceptúa que al finalizar el Programa,
el reconocimiento a los vo¡untarios será mediante certif¡cado y Resolución de Alcaldia exped¡do por el Alcalde,
previo análisis de las evaluaciones de desempeño de cada voluntario conforme lo señalada el articulo 27 de
la Ordenanza;

Que, mediante ei lnforme N' 509-2024-OGRH/OGA-MD|\¡M, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, en su calidad de presidente de la comisión del Programa de Voluntariado establecido por la

Ordenanza ¡ilunicipal N'760-MD¡ilM, ¡nforma que, en mérito a los informes de la Subgerencia de Servicios
Soc¡ales y la Subgerenc¡a de Programas Sociales, la Srla. Clara Rosa Maman¡ Cárdenas ha realizado el
servicio de voluntariado en la Subgerencia de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social con
una jornada de 20 horas semanales comprendidas entrc el I de agosto y el '18 de adubte de 2024,
part¡cipando en actividades de prevención de la violencia contra la muje. e integrantes del grupo familiar, así
como en la promoción de la salud mental, destacando su iniciativa, responsabilidad y compromiso, acorde con
los objetivos rnstitucionales; y habiendo concluido satisfactor¡amente su voluntariado el 18 de octubre de 2024,
ha solicitado la expedición de su constanc¡a mediante el Expediente Administrativo N" 19326-2024, por lo que

corresponde, conforme al artículg 27' del reglamento de la menc¡onada o.denanza, emitir el certificado y la
resolución de alcaldía correspondiente, y;

Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, y en uso de las facu¡tádes conferidas por
el articulo 20", inciso 6), concordante con artículo 43' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades:

SE RESUELVE:

aRTiCULO PRTMERO.- RECONOCER a la Sña CLARA ROSA MAMANT CÁRDENAS por su part'cipación
en el Programa de Voluntariado lvlunicipal del Distrito de Mariano Melgar, participando activamente en las
actividades de Ia Gerencia de Desanollo Social durante el periodo comprendido entre el 9 de agosto y el 18
de octubre; agradec¡endo por sus aportes a la ent¡dad y a la soc¡edad.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Ofidna General de Admin¡stración la emisión del certificado
correspondiente que acredite la participación de la Srta. Clara Rosa Mamani Cárdenas en el Programa de
Voluntar¡ado Municipaldel Distrito de Mariano Melgar.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina Generalde Ateñción al Ciudadano y Géstión Documentaria
la notificac¡ón de la presente, y a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicación
su publicación en el PORTAL WEB de la Munic¡palidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, y al responsable del
PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

ísr , COMUN íouese Y cúMPLASE.
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Dirección: Av. 5imóñ Bolívar908
Téléfono:054- 452289
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